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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA,

"

REALES ORDENES

Señor •••

Estado Havor Central del Ejército
CARTERA !MILlTAR DE IDENTIDAD

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la consulta eleva
da á est~ Ministerio por el Capitán general de la sexta re
gi6n, acerca de la· forma en que debe hacerse la anulaci6n
de carteras militares de identidad á que se refiere el artí
culo primero de la real orden circular de 5 de diciembre
de IgIl (C. L. núm. 222), y autoridad que ha de practi
carla, así como si procede entregar á las familias de los fa..
lIecidos las carteras de éstos después de anuladas, y últi·
mamente, si deben remitirse al Dep6sito de la Guerra las
pedidas por duplicado y las inutilizadas; teniendo en cuen
ta lo prescrito en los artículos 10 y 13 de la antedicha
real orden circular, el Rey (q. D. g.) se ha sfrvido resolver:

•••

servido disponer que dichas gratificaciones empiecen á dis-
. frutarse desde el dfa del desembarque del interesado en el
territorio respectivo, cuando anteriormente residiese fuera
de él, 6 en otro callO desde el dfa en que el residente en di
cho territorio sin derecho á percibir la gratificaci6n expre
sada, se incorpore al destino en que tenga derecho á per
cibirla; .. que terminen el dfa en que el perceptor efectúe
su embarque para salir del mencionado territorio, 'bien sea
esta salida temporal 6 definitiva, 6 el día en que, sin salir
del territorio, canse baja en su destino,' 6 empiece á
disfrutar licencia temporal 6 ilimitada, excepto los casos de
licencia!! otorgadas para atender á la curaci6n de heridas
recibidas en campaña, en los cuales continuará el percibo
de dicha gratificaci6n mientras dure el uso de la licencia
que por tal motivo haya sido concedida. Es asímismo la
voluntad de S. M. que esta gratificaci6n de residencia sea
solamente percibida por los generales, jefes, oficiales y cla
ses é individuos de tropa que, residiendo de hecho en el
territorio en que el percibo de ella se encuentre esttbleci~ ,
do, tengan destino. 6 comisi6n en las cuerpos que lo guar
necen, 6 en los establecimientos, dependencias 6. centros
militares en él enclavados, y que se compute con respecto
al sueldo del empleo de que el interesado se halle en po
sesi6n, sin contar, por lo tanto, el importe de otras gratifi
caciones, pt>nsiones de cruces 6 devengos cualesquiera que,
además de dicho sueldo, pueda tener asignados. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á v. Ro muchos años. Ma
drid.3 de agosto de 1912.

~:lta 1 i 'c- ¡ I

SUELDOS, HABERes y .GRATIF.ICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ~e ha servido disponer
que el oficial primero del Cuerpo auxiliar de Oficinas mili
tare~ D. Ram6n HerOández Coca, ascendido á este empleo
por t:eal orden fecha de ayer (D. O. núm. 172), continúe
destinado de plantilla en este Ministerio. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de agosto de IgU.

~l: 1't ¡ l' DDlI
Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor reneral de Guerra.

1.1

SUbsecretnrla
DESTINOS

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g.) ha tenido á bien nomo
o brar ayudante de campo del General de la cuarta divisi6n

don Ricardo Morales Yagüero, al teniente coronel de
Caballería D. Juan Carrasco Martínez, destinado actualmen·
te en el regimiento Cazadores de Vitoria, 28 del arma ex·
presada.

De real orden 10 digo á V. E. para su. conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gnarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de agosto de 1912. .

~

Seaor Capitán genetal de la segunda región.

Seilor Interventor general de Guerra.

PARTE OF-ICIAL

Circular. Excmo. Sr.: Con objeto de unificar los
preceptos por que han de' regirse el comienzo, disfrute" y
terminaci6n del devengo de las varias gratificaciones de
residencia asignadas ó que se asignen 4101 generales, jefes,
oficiales y clases é individuos de tropa de las guarniciones
ele Baleares, Canarias y ArrlCR, el Rey (q. D. g.) Sf! ha
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l.- Que la anulación de las carteras militares de iden
tidad con 8US talonarios de vales, en los casos que ella
proceda, debe desde luego hacerse por los jefes de los.res.
pectivos interesados, dando aquéllos cuenta á la autorldad
competente para los efectos de redacción de la relación
nominal de carteras anuladas, que mensualmente ha de re·
mitirse al Estado Mayor Central del Ejército.

2. o Que estas carteras anuladas. siendo realmente pro·
piedad de las personas á eu vo nombre fueron t"xpedidas,
deben series devueltas á ellas 6 á sus familias, si as! lo de
sea... , dt'sfJués de anularias, sin el talonario de vales, que se
inutihzart en torios los casos de anulación de,su cartera
corrf'spondíente. ,

3. o Que las que tuvieren sobrantes los cuerpos y de·
pendencias, así como las inutilizadas por equivocaciones
padecidas al redactarlas. Ó por cualquier otra causa, debe·
rán ser dt'vueltas directamente y en breve plazo al Depó
sito de la Guerra, el cual no eXigirá abono de su importe,
siempre que las carteras no hayan sufrido deterioro, y

4. o Que en lo sucesivo, sólo podrán ser admitidas en
devolución. sin cargo. aquellas carteras que resulten so
brantes ó inutilizadas por caso fortuito.

Ue real orden lo digo á V. E.. para su conocimien-.
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma1rid 2 de agosto de 1912.

Señor•.••

tttt:8:

DESTINOS

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido en la real
orden de 9 de marzo del año próximo pasado ( l. O nú
m~ro 55), y en vista de lo propuesto Por el General direc
tor de la Es~ut'la Superior de Guerra, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que el mayor de I ... tendencia don
Ernesto Muacle Arrufat. alllcendirlo á dicho empleo por
real orden de 4 del mes anterior (D. O. ntim. 149), con
tintie en situación de excPdente. prestando sus servicil s,
en comisión. como profesor auxiliar de dicho centro de en.
señanza; debiendo reclamársele la diferencia de sueldo
con cargo al capítulo 5.°. arto 5.°, del vigente prf'suoueS
to, y la gratificación por la nÓmina de la citada Escuela.

Es asimismo la voluntati de S M. se tenga en cuenta
el nuev" empleo del referido jefe para consignar el sueldo
correspondiente en el primer proyecto de presupuesto
que se redacte, y que esta real orden surta sus efectos á
partir de la revista del mea actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aí?-0s.
Mádrid ~ de agosto de 1912.

• \ 1..'vQln!

Señor CapiUn general de la primera región.

Señores Director de la Escuela Superior de Guerra é In.
terventor general de Guerra.

•• •

Sección de InfllDterla:
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de Infantería D. Mariano Capdep611 Lambea, con
destino en el regimipnto del Rey núm, J. el Rey (q. D. g.),
de acu"rcio con lo informado por ese Consejo Supremo en
esta fecha, se ha servi 10 concederle licencia para contraer
matrimonio con doña María de) Carm!"n Torr es Rodriguez.

De real ord~Q 19 git'0 á V. E. para SQ COI \Ocimiento '!

i demb efectos. Dios guarde ( V. E. muchos años. Ma-
drid 3 de agosto .:le 1912. .

LUQUl!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la primera región.

•••

Settlon de Ingenieros
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por
el Estado Mayor Central para proveer una vacante que en
él existe de comandante de Ingenieros, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien destinar á aquel centro al de dicha clase
y cuerpo D. José Alvarez Campana y Castillo, ~nn destino
en la Academia de Ingenieros. que, ocupa el primer lugar
en la terna.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que el nuevo
destin~ surta sus efectos en la revista del presente mes.

De real orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

"'~8

MATERIAt DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rl"Y (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el proyecto de reconstrucción de c:ubie~!l.s y pisos en
el edificio ocupa io por 1a Coma'ldanCla mIlitar de Santa
Cruz de la Palma, que V. E cursó á este Ministerio con su,
escrito de 27 del mes próximo pasado, y disponer que las
930 pesetas á que ascienrle su presupuesto se~n c:argo á la
dotación del "'aterial de Ingenieros. Al propto ttempo, se,
ha servirlo S. M. aprobar una propuest,a eventual del re
ferido material, por la que se asigna su total coste para la
ejecución de la o,?ra m!"ncionada; obtenie~do esa su~a

haciendo baja de 2 10 pesetas en lo coacedldo á la d~ dl~

trlbución de agua é instalación de filtros en esa Cap1tanla,
general en la vigente propuesta de inversi6n (núm. 279'
del L de C. él), y de 720 pesetas en lo asignado á la
obra de instalaci6n de filtros en los edificios del Grupo
óccidental en la misma propuesta (nú1l1ero 267 del'
L. de C. é l.). . .

De real orden lo digo , V. E. para su conOClml~nto .
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo; Sr.: Examinado el proyecto de casa cuartel .
de Carabineros en el puesto de Endarlaza, que V. E reM
miti6 á este Ministerio con flU escrito de 13 de mayo flltiM
mo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo y disponer
que su presupuesto. importante 36 ?~O pe.seta~, sea ~argo

á los fondos (1e que dispone el Mlnlsteno de Ha~tenrfa

para estas atenciones Es al propio tiem~o.,la voluntad de
S, M. quede á la iniciativa riel autor decidIr e,n el perfodo
de ejecución de las obr::as si conviene co~strulr los pOZOI
Moutas 6 verter directamen te en el río Blriasna.

De real orden lo digo á V. ¡¡;. par~ su~.~?~p~,t;n~en,to y
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demás efeoctos. Dios guarde 4 V. E. mochoa añol.
Madrid 2 de ago~to de 1912.

Señor Capitin general de la quinta regi6n.

Señor Director general de Carabineros.

•••

Secclon de Sanidad Militar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que el veterinario primero D. Crispulo Gorozarri Gon
zález, que pertenece á la Academia de Infanteria y presta
servicio en comisi6n en el Cuartel general de la segunda
brigada de la segunda divisi6n, cese en la. refe~ida comi·
si6n, incorporándose á su destino de plantd)a.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde :i V. E. muchos años. Ma
drid 2de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la segunda regi6n é Interventor
general de Guerra.

•••

secclon de J~stlda , Asuntos generales·
INDULTOS

Excmo Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á es·
te Ministerio con escrito de 14 de mayo último, promovi
da p 'r el confinado en la prisión afltctiva de Ocaña, Er·
ne~ to Sebastián Bonafé, en súplica de in 1ulto del resto de
la pena de seis añus y un dia de prisi6n militar ma)or que
se halla extinguiendo por el delito de insulto á superior,
el Rey (q D. g.), de acuerdo con lo expuesto por V. E. en
su citado escrito y por el Cons~jo Supremo de Guerra y
Marina en 13 del mes pr6ximo pasado, se ha servido acce";
dér á la petición del interesado.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Presidente del Consejo "Supremo de Guerra y Ma
rina.

•••

Secclon de Inst~uccion, Reclutamiento vCuemos diversos
RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 4 del mes próximo pasado, instrufdo
COn motivo de haber alegado como sobrevenida, después
del ingreso en caja, el soldado Julián Arias Carrasco, la
excepción del servicio militar acttvo comprendida en le
caso 2.° del artículo '87 de la ley de reclutamientoj y re
sultado del citado expediente que un hermano del intere
sado contrajo matrimonio con posterioridad al sorteo de
~ste, circunstancia que no produce~causa de excepci6n de
fUerza mayor de las comprendidas en el artículo 149 de
dicha ley, según se ha declarado en real orden de 28
de enero de 1903 (c. L. núm. 17), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la Comisi6n mixta de reclu·

tamiento de la provincia tie M"a,;rid , se ha servido de,
estimar la excepci6n de referencia.

Oe real orden lo digo a V. 11.. para so conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde 4 V. E. muchos añOl. Ma
drid I.o oe agosto de 1912.

LUQUE

Seilor Capitán general de la pri~era regi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José
María Cardelús y Carrera, recluta del reemplazo del año ac
tual por el cupo de Olot (Gerona), en solicitud de que se
le autorice para cambiár la cuota de 1.(,00 pesetas qu" por
reducción de tiempo de serVicio en filas señala el artículo
267 de la vigente ley de reclutamiento, y cuyo compro
miso de abonar tiene contraído, por la de 2 000 pesetas
que determina el 268 de la indicada ley, el Rey (q. D. g.)
se ha servido deseEotimar dicha petición en armonía con lo
que previene el articulo 276 de la repeti la ley.

LJe real orden lo digo á v. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl años. Ma
drid 1.° de agosto de 1912.

AOuSTm LUQUE

. Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Excao. Sr.: Vista la instancia promovida por An
selmo Barenys Marlí, recluta del reemplazo del año actual
por el cupo de Vilaseca (Tarragona), en solicitud de que
se le autorice pata cambiar la CU(lta de 2.000 pesló'tas que
por rerlucci6n de tiempo de serVIcio en filas señala el
art, 268 de la vie-ente ley de reclutamiento, y cuyo com
promiso de abonar tiene contraido, por la de 1.000 pesetas
que determina el 267 de la in,iicada ley, el Rey (q. O. e'.)
se ha servido desestimar dicha petiCIón, en armonía con lo·
que previene el arto 276 de la repetida ley.

De real orden lo digo á V. l!.. para su conocimi'mto y
dem~s efectos. Dips guarde 4. V. E. muchos añOl. Ma··
tirid 1.0 de agosto de 1912.

AOUSTIN LUQUE

Seflor Capitán general,de la cuarta regi6n~

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes al
reemplazo que se indica, pstán comprendid<ls en el ar
tículo 284, de la vigente ley de reclutamiento, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que se devuelvan, á los
interesados las cantidades, también consignadas, que in
~resaron para acogerse á los beneficios de la reducción
del servicio en filas, según cartas de pago expedidas en
las fechas, con los números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en.Ia citada rplación se expresan jcantidad que
percibirá el individuo que hizo el dep6sito ó la persona
autorizada en forma legal, se~ún dispone el art. 189 del
reglamento dictado para la ejecuci6n de la ley de 21 de
agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de agosto de 1912.

AOUSTIN LUQUI!:

Señores Capitanes generales de la cuarta, tercera y sexta
regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor general
. de Guerra.
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r CUPO ncn DI L.I. 1lD1IC16J IDel?lMl!oJ.¡e. Cnotaa Número de &elellda que 'e
NOMBR.&13 DE LOS RECLUTAS ~ ZONA

H.
de 1&11 cartu que expld1ero)., devuelve

~ de pago lal -
Pueblo ProTlno1a O&rw de pali'o P'HÚlI

Julio Carrilero PraL ••.•. 1912 Albacete...... Albacete..... , IAlbacete •.••.• ' 116 Albaeet.e •••• 50013 mayo. 1912
Gerardo Malina Cano.••.• 1912 Idem...•••••• Idero.•••••••. ;Idero.......... ' 14 febro 1912 52 Idero........ 1,000
Joaquín Sánchez Jirn'énez.. 1912 dero......... Idero......... .Idero...••.•••.• 29 mayo. 1912 160 Idem........ 500
Joaquín Mestre Medina ... 1912 taste116n. . . .. Caste1l6n •.••. ICastellón.••.•.. 12 febro. 1912 237 Castellón., •• 1.000
Juan Roldán Capderrós ••• 19U1rarcelona..... Barcelona••••• Bareelona .••••. , 6 ídem. 19i211 32 Barcelona ••• \ 1.000
Remigio Esual Urcola '" 1912 San Sebastíán. Guipúzcoa ••.. ,San Sebastián. • 14 ídem. 1912 36 San Sebastíán 500

Madrid 2 de a~osto de 19U. LUQut.

Aous'fJN L'U9U1!

Seí'ior Capitán general de la cuarta región.

Señores Intendente ceneral militar é Interventor general
de Guerra.

1t'll:~

na autorizada en forma legal, segtín dispone el arto 189
del reglamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma..
drid I J

o de agosto de 1912.

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á los
reemplazos que se indican, están comprendidos en el ar:
ticulo 175 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que se de,vuelvan á loa
interel!lados las 1.500 pesetas con que se redimieron del
servicio militar activo. según cartas de pago expedidas en
las fechas, con los números y por las Delegaciones de
Hacienda que en la citada relación se expresan; cantidad
que percibirá el individuo que 'hizo el depósito ó la perso-

I r cUPO UCll JI U URICHJ Número De!ep.cionet! de Hacienda
NOMBRli:8 DE LOS RE<::LU'fAB f -- SONA delu qne lU:pldlercJI

J.u eartu
Pueblo Pr9l'incl& D1.a lIM Ah ll&rlaa de pagtl d.~. -- - -- --

Carlos Torrabadell Camos •••••• 1907 ro~" ...... Ilattelona. Ilattelo~ ... 21 dicbre 1907 3·755 - Barcelona.
Pedro Monserrat Cuadrado...... 1909 Mataró ••..•••••• Idero. •.... Idem .••.••. 10 enero. 1910 27 Idero.
José Castansó Soler•..••••••••.. 19°9 Port-oou . • • • • • •. Gerona..••• Gerona.•.••• 30 ocbre. 1<)09 86 Gerona.
fuan Juncá Pascual............. 19°9 Freixanet••.••.•. Idero ....... Idem •••.••. 14 dicbre 1909 167 Idem.
Luis Sibils Ribas.• , ••••..•••••• 19°9 n Feliu de Gui-. .Fnlli....... .... [d=..••.. [dero .••••.. 16 ocbre. 1909 231 Idem.
Benito Arnau Bota..••.•• ..... 19°9 Idero... . . • • . • • • .. Idero...... Idem •.•.•• 29 nobre. 1909 28 Idero.
Haroldo Ventosa Berenguer •. 19°9 jeras. •...•• Tarragona. Tarragona.• 6 ídero.. 190 9 2II . Tarragona.

.
Madrid 1.0 de a~osto de 1912.

..-
DIBPOSICIomm

de la SlllIDift J?Gim de mte linistril
, de las ... IItrd1l

Estado Hoor Central del Ejército
'DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El capitán del cuerpo de Es·
tatio Mayor del Ejército D. Altredo Castro Dávila, desti
nado á la plantilla de las comisiones topográficas por real
orden de 23 del actual (D. O. núm. 166), queda.destinado
para desempeñar su cometido en la comisión que.~actual

mente está rectificando la hoja núm. 45 del _Mapa~.Militar

Itinerario.
Lo que comunico á V. E.para su conocimiento y ~fec·

tos, DIOS guarde á V. E. muchos afio.. Madrid 31 de
julio de 1912.

El General jefe,

Julidn González Part'ado.

settlon de ArtIDerlll
INSTRUCCION

Cir&1tlar. Como consecuencia de lo:dispuesto en el I

párrafo 1.0 de Ja real orden circular de 11 de julio de 1908
(D. O. núm. 130), y para dar cumplimiento á los articulot
2.o y 16 del reglamento á que se refiere la de igual fecha
(C. L. núm. 105), los señores primeros jefes, de los cuer
pos y unidades del arma, cursarán á esté Ministerio, de
orden de la superioridad, las instancias de los sargentos de
Artillería que, aspirando al ascenso á segundos tenient~
de la escala de reserva retribuida por rennir las condiciones
prevenidas en Ja ley de 1.0 de junio de aqu~l año (C. L. nil·
mero 97), se expresan en la siguiente relaci6n.

Los mencionados jefes tendrán en cuenta al cursar la.
instancias, las reclamaciones que con arreglo al párra
fo 8. o de la mencionada circular (D. O. núm. I3()) for..
mulen los interesados.

Madrid 31 de julio de 1912.

Blcorenelenour..do del dlllJlull.t.

Luis de Santiaro

Excmo. Seilor ••••
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R,zacldn qts, U. elt. PREMIOS DE REENGANCHI!

Manuel Lópea Blanco Coman<l.a de Gran Canaria.
Feliciano López Dana••.•••••••.. 5.° reg. montado.
Angel Aparicio Garda ..•••...•••. Comand.a de Mallorca.
Nazario Pascual de Lallana.••...•• Idem de Mel!lla.
José Toscano Barberán ..•••.•.••• Idem de Cádiz.
Rafael Pons Sastre•.•.•.••..••.•• Idem de Mallorca.
José Gl?nzález Cabrera Ler reg. montado.
Pedro Arroyo Lara. . . . • •• . . • . • • .. Lar reg. de montaña.
Ceferino Puey Pérez •.•••••••••.• Comand.a de Gran Canaria.
Leocadio Verger Díaz•••••••.•••. Idem de San Sebastián.
José Pérez Buendía.... ' .•..•••••. Idem de Cartagena.
D. Aurelio Arei'ias Malina.• '" .•• ' 6.° reg. montado.
Domingo Carrasco Arroyo ..••••. , Comand.a de Mallorca.
Juan Barra Sánche.z Idem de Gran Canaria.
Amador Vázquez Martinez .••••••• Ide¡u de Menorca.
Juan Mansegosa Ufano... , .••••••. Idem de Melilla.
Juan Sanz Esteban., ••••.••••••••• Dep6sito de Sementales.
Gregorio CIar Rigo....••.•••.•••• Comand.a de Mallorca.
Diego Zamora Gómez. • •••••.•••• Idem de Barcelona.
Santiago Gómea Gallego, •••.•••.• Regimiet¡lto de Sitio.

NOMBRll:S euerpo•. Circular. Con arreglo á: lo dispuesto-en 1.. tegla·'I().~
de la real orden de 14 de enero de 1904 (e. L. n6m. 6l,
se publIca á continuaci6n, de orden del Excmo. Sr. Mi·
nlstro de la Guerra, el movimiento de bajas y altas ocu
rridas et:l la escala de sargentos reenganchados durante el
mes de julio 61timo (relaciones n6ms. 1 y 2).

Dios guarde á V. ... mQCholl años. Madrid.2 de
agosto de 1912.

El Coronel enoarg&do del (Je,pllcho.

Luis de Santiago.

Seiior .•••

Madrid 31 de julio de 191:.l. SantiagQ.

Obmnc.1on,.

•

Por ascenso á :.l.o teniente (E. R.),
retribuida ". ".. ..• " .

R.elaci6n ntlm. 1

Bajas de sargentos reenganchados con premio.,

•

Comand.a de San Sebastián ••
Idem íd .
3.er reg. de montaña .•..••••.
Camand.a de Melilla.••••.•..
3.e'r reg. montlldo ..••.•.••.
Ler ídem de montana.••...•.
Comand.a de Melilla .
4.° reg. montado •..•.•••••.
Comand." de Tenerife .•••••
9.° reg. montádo. ~ ••..•••.•.
Ler idem id •..••••.•.•••••
2.° ídem íd.•• , .•.•••••••.••
Comand.a de Melilla...... '.,
3.er reg, montado .•••••.•••.
Reg. Sitio•....••..••.••••.
2.° Dep6sito reserva ••.•••••
9·° ídem íd .
Comand.a de Melilla.••••••..
3.er reg. montaña.•.••••••.•.
8.0 reg. montado•••..•.•.•..
Comand.'" de Centa ..•••.•••
Idem de Menorca..• ' .••..••
Idem de Mallorca•••••••....
5.° reg. montado.•••••••••.•
Comand.a del·Ferro!. .••...•
5·° reg. montado•.•..•.•.•.•
8.° ídem id ...••.•.•..•...• '
Reg. mixto de Ceuta ....•••.
11.° reg. montado •..•.• , •.•
Comisión central de Remonta
10.° Depósito reserva .•..• , •
Comand." de Barcelona....•.° .7. reg. montado, •••• , ••..•
Reg. montaña de Melilla.•..• '
Reg. Sitio.•.......•..••..
Depósito sementales •••.•••.
13'° reg. montado.•••.••..•.
Comand.a de Cartagena......

_____C_U_erp08 ,, N_O_MB_RES__Y_A._P_E_L_L_ID_08 ' 1 '_:M_O_tl_V_O_d_e_l&_b_llJ_a
i

Pedro Santillán Díez O< ..

Marcos Jiménell Cristóbal. •.•..••.•.••
Nicasio Gómez Arriero .•••.•.•••••••.
Leopoldo de San Fulgenclo Sánchez •••
Alejandro Antolín Torregrosa .
José Palacio Nada!. ••.•••.•••••••..••
Juan Mora QuetglaSi .••••.•••.••••.•
Joaquín Godoy Martel!. .
José Pérez Pérez, ...•....•••.••••••.
Antonio Fernández Rodríguez..•••••..
Angel Montero Tardáguila .
Toribio L1urden Colino .
Leandro Martín Calvo. • .••.•.••••.••
Venancio Herrero Urquiza .
Tomás Arribas Alvaro .
Francisco Rodriguez Saracibar ••.•.•••
Angel Martín Gelado .
Nicasio Carmona Villa.•••••..•••.••••
Rafael Reyes Campos. ' ., •.••••••••.•
Juan Antonio Reig Soriano .
Francisco Fíñ6n Cantero .•.•.••.•• ' •
Manuel García de la Sota•••••.•••••••
Matías Pascual Sastre ..•.•...•••.• , •.
Tasé Segura Ruvira •...••.••••..••••
Daniel L6pez Arm.entia .•••..•••.•••.
Leandro Gordo Maroto .•.•.••...•• ,.
Agustín Beltrán Calduch., • . • • • • •• . •.
Maximiliano Cardenal Martinez...••.••
Eusebío Arias de la Cámara.•.•.••...•
Isidoro Heredia Tejada ...•......•••..
Francisco Balde1l6n Badía "
Isaac Fernández Barahona .
Francisco Márquez Roldán....•••..•..
Antonio Hernández Aldeguer.•.....•.
José Oroza Seara .
Luis Falc6n Segura ...•••••.•••.••...
Epifanio Fernández Baquero•..•.•.•.•
Agapito Navarro Torres ••••.•••••..•.
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Rtl.cldn n4m. 2

Altas en la escala de sal'f{etltos reenganchados con premio..
------------~----------------~----------_,""'.~.....------

Fecha del alta

FECH A. j
en que reunieron lu

oondloiones Megún claslfloaclón1
de la Junta Central

de reenganches
CU9lJ'Ol1 NOMBRES Y APELLIDOS

___________~.I-------------------II~--Di-&__M_IllI_·_~ D~t__M_e_'__I~
NINGUNA

NOTA.-Existen .243 vacantes de reenganchados con premio, por no haber sargentos clasificados para ello po.,' la Junta Celltral de
enganches y reen~Dches.

Madrid .2 de /liosto'de 191.2. Santiago.
~.:JIl

VACANTES

Vacante en el regimiento de Artillería á caballo coarto
de campafia, una plaza de obrero herrador de segunda cla
se, contratado, dotada con el sueldo anual d. I.lOO pese
tas, derechos pasivos V. demás que concede la legislaci6n
vigente, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
anuncian las oposiciones á fin de que los que reunan las con
diciones que para ocuparla se exigen por. el realamento de
21 de noviembre de 1884 (C. L. núm. 381), dirijan sús
instancias al señor Coronel primer Jefe del expresado re- .
gimiento, en el término de 20 días á contar de.de esta te·
cha, á lils que acompañarán certificados que acrediten su
personalidad y. conducta, expedidos por autori 1ad..s loca
les, así como el de aptitud por los cuerpos, establecimien
toa 6 empresas particulares en que hayan servido.

Madrid 2 de de agosto 1912.

Xl ooronel encargado del de.pacho,

Luis de Santiago.

•••

ID_Ion Geneml· de las Comisiones UQuldadoms del
EJérc:lto •

DESTINOS

servir~n comunicarlo á esta. Inspecci6n ~eneral á la breve·
dad pOSIble.

Madrid 30 de julio de 1912.

EllllAlpector geners.l,

Antero Rubin.

•••

Dlrea:lón general de Cntneros
DESTINOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidas
para servir en l"ste Instituto los individuos que lo tenían
solicitado y figuran en la siguiente relaci6n, que principia
con Juan Gordo Fontanilla y termina con Ildefonso Calero
Martfnl"z. he acorda10 concederles ingreso en el mismo
con destino á la Comanriancia que á cada uno se le señala;
debiendo tener presente los jefes de los respe.ctivos .cuer
pos, para los "rectos de alta y baja, lo mandado en real
orden de 31 de enero de 1895 (C. L. núm 34)·

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de ju
lio de 1912.

El Dlrec1;('r 'l'ener&1,
P.o.

El Gener&l 8ecret&rlo.

Ada!!a García Víl/anueva.

Circular. Los jefes de los cuerpos 6 comisiones liqui
dadoras á que hubiese pertenecido en la isla de Cuba el
soldado de la recluta voluntaria Hilario Nogal Conde, se

Excmos Señores Capitanes generales de la primera, se,
gunda, tercera, cuarta, quinta y sexta regiones, Balea
res, Canarias y Melilla.
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Reglonea Cuerpo. é. que perteneoen '

4, ag(Jato IÓll

Olue. NOMBRES OOll1andanmu
á que aon de.~oc.

Escuela Central de tiro del Ejército ......••.• , Soldado.•.. Juan Gordo Fontv..nilla .•.•.••. Ali08onte.
Rl'gimiento InfHnterta inmeroorit.tl del Rey, 1., Cabo •••.•• J OBé "ilva Bello.. . . • •• • ••••••. Barcelons.
Idero id. de Oastilla, 16 ,................. Otro Luis Pavón Acosta Alicante..
[oero ' •...................•....... , •.. ,. Soldarlo.•• , Rlifa!'l Rubledo ;:jánchez ..••... , ldem.
IOf'm .....•.... ' ..........•..•..... ' .... ' \)tro.• , ... , V1Huri"io Culebras Guzman ..... Barc lona.
Idem id. de Asturiafl, 31 .....•...•....•.••.•. Cabo .••••• Oándido Gil Toresano •......•.. ldllm.
l,tt'm id. de León, 38 .......•.....•....••••. Otro.... ' .. Ptldro Oatalán Page .•••...•.•.. Idero.
loem ..•.•.•.•....•••..•..•..•..•..•.••.• ' \\úsicode3.a Jopé Prieto Galle .•'...••.•••••. ldsm.
ldero .....•..•..•... ' .......•....•.. ' .••. ' Cabo Ovidio Millanes del Monte .••••. ldem.

l." ...•• Bon. Ca:.:, de Madrid, 2.•...•.....•.......•.• qoldado.... Pedro Diez Fontana. • •. • • • • • • .. \tallorea.
Idero id. de Fígueraa, 6.....•••...•..•.•.•... Sargento .•. JoBé Mm:tienes Peña. " ., .•..•• Barcelona.
[dero id. de Las Navas, 10 .....•.•..•......•. Soldado.•.. Francisco Rivero Gallardo ..•.•. ldem.
ldem.....•.. , ••..........•..•.......•••.. Otro..••••. Alonso Piñas Terrón ...••••.••. ldem.
Rl'p:imiento Infanteria Vad Rá..B, 50..•.. ' .•••.. Corneta •... Loren:1O Arias Haroirez .• ' ..•.•. Idem.
0.° re~. montado de Art." campaña ....••••.•• CHbo .•.•.. I 'alixto Domingo Rojo Idem.

Reg. Hússr68 de Pavia,'20.Q de ClIb~lleria •••... Soldado.,. Juan Martin Gonzalel......... l$ilbao.
lr:iem Lane. de la Reina, 2.0 Oaballerla.•••.•.. Otro, •...•. Manuel Bordón Dominguez •.. " Mallorca.
IdAm. • ..•.•..•........•....•.......••..• Otro Claudia Otero de la Vera ..•.. ,. Idem.
Rfg. Infantería de la Reina, 2 Cabo •.•.. Juan ~anz Víl1alba Estepona.
¡l1em id. de Extre'lldura, 15 .............•••. Rargento.. D. Luis Garcta Bellad ...•...•• ldem.
Bón. Caz. de Tarifa, 5 .....• " ......•.•...••. e ,bo •...•. Francisco Ferrer Cortés ..•.•••. \'Iurcia.
ldem ..•••.•.••.......... ' ......•.••••.•• ' Otro..•.•.. Diego Morilla Diaz ....•••.•.••• ldem.
ldem id. de Ciudad Rodrigo, 7 ...••. , " Otro•.•...• \:tatías Delgado Jiménel..•..... Tarragona.
ldem . . . . . • • . . • . . . . . • . . • •. ., ..••.••••.... Soldado JoBé 8ll1'iano Sáes. ' ......•.•... Mal1orca.
Idem ...•••.•.•••••.••••....•....•.•..•... Otro Juan Hormigo Camvaca....•.•• Estepona.
Idem id. de &gorbe, 12 ...••..•...••...••... Otro....... osé Martínez Sáez ...•.....••.. ldem.

2 & ldero.....•••.•.•.•...•..• , .•.•.•••...•.••. Sargento... R:d.Ullrdo Valderas· Leal ... '.....• Tarragona.
· ••••• Idem.•.....•.....••........•...•...•...... Cabo•..... Antonio NÚliez López •.•••••.•. tdem.

dem íd. de Cmelana, 17 ~ ...•••• Otro Miguel Portalep Rueda .•.•..••. Idero.
ldem.•.... , ' .......•..•.•..•.. , , ••.••• Otro ......• \1iguel Amate Fernándes .•..••. ldem.
1liem -\nldado... ::3amuel Oarrillo Castellano Olidir.
ldero id. de Talavera, 18 Cabo .' .•.. Diego Castro Vilches ...•.•••.•• Tarragona.
ldero , .. , .......•......•........ Otro Lope Trujillo Hermoso.....•... Valenoia.
Reg. Lanc. de Villln"icioaa, 6.° dfl Cab.& Troropeta .. Andrés GonT.ález López ., ••••. E8tepona.
l.tt'm Caz. dE' Vitoria, 28. o de Gab.~ ¡Otro , • ~aluBtiano Parrslo. Gon~~IM , ldem.
ldem ' ..........•....•. , ' Sargento Manuel Valle MedIna ..•....•• , ldem. .

l
l{t'g, Infantería de Mallorca, 13.. . . . • . . . . . . .• Cabo Germán p..roy Moliner •••.•• , .. Mallorca.
ldem .........•...........••.. ,...........•. Otro...•... Juan Berenguer Ferr<lndo ....•. Idem.

3." l,tem ~d. de Tetuán, 45 Otro Eduardo Ospitán R':l.~ón••.•.•. Idem. '
Hem Id. de Otumbll, 49 ..•....•...•.•....... Otro Juan BAnebes Sebastlan ...••... Idem. '

.0 reg. moutado dEl ArtiUerfa do campaña , Otro \1.anuel SlIez E"'pinar ...••..••. ldero.

j
l.llr Reg. de Artilleria de montaña ......•..•. Soldado, •.. Pridro lbarE~ Pineda ...•••...... Bartlelona.
Bón. 2.<1 reserva de Olot, 71 ~ Otro Pedro Punti Vergas ldem.

4,• ... " Id!'m id, de Baroelona, 62. ...•.......... . .. Otro•...•.. \\ar~fl,no Herrera 1mbel. •..•.••. ldem.
Reg. {[¡bntería de Alcántara, 58 .....•••...... S~rgento:.. EOllque Herrero Alba..•...•.. ldem.

~B.~tltllón Caz. de Barcelona, 3 ...••••.•.•.... I::\oldado Oámslio Romero Garoia•••.·.•. 1 Idem.
S a ¡Reg Infantería dp1lnfante, 5 •• ' ....••...•.•. Otro , Emilio E8teban Borau .. , . . .•• Gerona.
· .••.. ld'tlro " .........•••.•..•••.. Oorneta Luis Aparicio Lflrín...••.•.... ldem.
· Idem id. de Valenoia, 23 : ,Otro.•...•. Ramón 8linchez García ldem.

ldero •.. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • . . • . . . . . • .. Oabo •..... Guillermo Arenal Riva. . . • . • • . Castellón.
6 a ldem id. de la Lealtad, 30..........•.•...•• '. SO/liado .. " lCmilio Arconada Ruii'Fernández ldem.
· ldem id. de Gart:Hano, 43 .• ,'..•••............ Otro José Gareta González ...••.•... ld m.

ldem ' ~ .. : •....•.•.......... Sarg..nto .•. Esteban Pablo Medrana..•... , .' Ldem.
ldero id. de Andftlueia, 52........•......••.. ' Otr6 '/' lésar Herrera Madra7.0...•• '.' Mallares.
Reg. Inf.a de San Fernándo, 11 •.•..•.....••.. Oabo Agustín Quiles \\azoteras .. , •••. Almerfa.
ldem •.•....••.....•..... ' ...•...•.•...•... Otro....•.. José Gon2ález Fontela.....••••. ldem.
ldem, ••.•.....•.•.,..•..... , ........•..... Otro ..••... Lellndro Ibañez Alonso........ Cádh.
[tiem..•..•...•...•.....•...•.•.......•.. " Otro....... Benito Sotoca López........... Idem.
ldem ' ..........................•. Ol;ro ......• Uipriauo Rodriguflz Jarillo.• , .• IdeDj1.
[dem id. de Ceriñola. 42 Otro Oándido FeiJóo Yáñez ......•.•. Algecire.a.
ldero íd. de Melllla, 5~ •.•...•. ' •.....•.••.. '" Otro.•..• ,. Francisco Martinez Esteban ... : ldem.
lriem....................•..•..•.•••..•• '., dtro \fanuel Martillez Garcia ...•..•. ldem.
ldam id. de Afdca, 68..•....••..•.....•..... Otro....•.. Pablo Raroos Lpón•...... '. . • . •. ldem.

Melilla •• Ldem , ; ....••...••......•..• Otro..•.... H: tuardo Ruiz Tomás ...•..• " ldero.
(dem id. de San Fernando, 11 Otro D. Gustavo Senabre Becquer ••.. Bilbao.
ldero Oaz. de Taxdir, 29. o de Cab a•.....•.... Otro.,..... Vlanuel '1artinflz Barrientos .•.• Algeciras.
1,1em............. . ............••••.•..... Otro...... Bibiano Rprnández Ménde2: ...•• ldem.
L,iero...•••.••.•......•.... ; • . . • . . . . • • . • • . Otro..•.... Antonio Solana Oambero .•..•.. ldem.
1 t~m. • ...•..••. , ....•..•.............•... Otro•...... [nocenciu González López ldem.
ldflm. , . ',' .•.....•. " ......••••....••..... Otro...•... Francisco' Muñoz Roroero...••. '. Valencia..
Brigada. disciplinaria de\1elilla.• , ••••.•.•..•. Otro., J sé Juan H..rna.nrle¡ Pérflz .•... ldem."
I{eg. Infaut·ria de San Fernando, 11 Soldado \1elquiades BernHbé Izquierdo ldem.
ldero id, de Melilla, 59 •..•..•.•.•.••..••••.• ULro..... . Juan Marin Monff.lrrer .. '" .••• ldem.
ll1em íd, tl6 Atriea, 68 .•....••.•....•..••••.. Otro••••.•. Bernardo Hernándell Sá.ell •••••. IdeJA:
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r'oroandanoia de Artilleda de Mallorca•..•.••. Soldado.... ~anuel Baltaaar Garoía••.•.••• Malloroa.
&eg. Ifjfanterla de Mahón, 68 ., . .• • . •• . ..•.. Músicode3. 11 Agustín Rodriguez Uóroez ...•.. Idem.

Balearea. Idem...•..••.....•••.. ........... • ••••• e.' • Educandode
música•.. Pedro Mercader MorlllEl'l .•..•... Idem.

Mn. Caz. de Ibizs, 19.......•.•..........•.. Cabo ..••.. Lorenzo Tur Mári ...••....•• , • llem.
Canarias Ro-gimiento Inmntería de Orotava, 65•.•••..•.. Otro...••.. Adolh CaLho Orúa ...•..••...• lclem.

Lio...nciado absoluto ......••....••....••.... ;t. Miguel E~pinCJ8a Lloret ...••... H:stepona.
ldero..•..•.......••...............•...•... ) .Jusé Baldú Boira. _,_ ........... BlIl'celona•

1.-...... Regtiníento Infantería de Vad-Ráa 50 .••••.... Soldado. . . Ildefonso Calero Martíne~.•••.•. Valencia.

Madrid 31 de julio de 191~. -P. 0.- El General secretario, García ViUan~v(¡
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